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El Comité Técnico de TIC se reunirá en sesiones ordinarias, al menos 
dos veces al año, y de forma extraordinaria siempre que sea necesario 
para el logro de los fines y objetivos fijados por dicho Comité.

Las convocatorias de las reuniones del Comité Técnico de TIC, tanto 
ordinarias como extraordinarias, se efectuarán por la Presidencia con la 
antelación suficiente y, en todo caso, con una anticipación mínima de diez 
días hábiles, irá acompañada de la propuesta del orden del día y de la 
documentación que se estime necesaria.

El orden del día del Pleno de la Conferencia será fijado por la Presi-
dencia. Cualquier miembro de la Conferencia podrá solicitar, hasta cinco 
días antes de la reunión, la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, 
lo que deberá llevarse a cabo por la Presidencia, dando conocimiento a 
los demás miembros.

El Secretario del Comité Técnico de TIC en Educación levantará acta 
de cada reunión del Comité.

Comisiones técnicas: El Comité Técnico de TIC en Educación esta-
blece, como grupos de trabajo específicos de carácter permanente, las 
siguientes comisiones técnicas:

Comisión técnica de materiales educativos digitales.
Comisión técnica de formación de docentes y asesores de formación, 

y asesoramiento docente.
Comisión técnica de aplicaciones y recursos informáticos.
Comisión técnica de seguimiento y evaluación.

Cada comisión estará compuesta, en la forma que determine el Comité 
Técnico, por uno o varios representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y varios representantes de Comunidades Autónomas. A lo largo 
del desarrollo del programa Internet en el Aula, la representación de las 
Comunidades Autónomas rotará entre las distintas comisiones técnicas.

En dichas comisiones, por la naturaleza y modelo de gestión del pro-
grama «Internet en el Aula», y para aquellos aspectos vinculados con él y 
que así lo requieran, habrá representación del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y de la Entidad Pública Empresarial Red.es, en los 
términos previstos en la estipulación CUARTA del presente convenio 
bilateral.

El Comité Técnico podrá decidir la creación de cualquier otra comi-
sión técnica, de carácter no permanente, para aquellos aspectos que con-
sidere oportunos. 

 20755 ORDEN ECI/3930/2005, de 16 de noviembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación para 
el Desarrollo Económico y Social Hispano-Marroquí.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Vicente de Juan 
García, solicitando la inscripción de la Fundación para el Desarrollo Eco-
nómico y Social Hispano-Marroquí, en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de 
febrero y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la entidad Proyecto Melilla, S.A., en 
Melilla, el 13 de abril de 2005, según consta en la escritura pública número 
setecientos cincuenta, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Gra-
nada, don Manuel García de Fuentes y Churruca, que fue rectificada por 
la escritura número mil novecientos setenta y cuatro, autorizada el 27 de 
octubre de 2005, ante el mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Melilla, Polígono Industrial S.E.P.E.S., 
calle La Dalia, s/n y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de cincuenta y cuatro mil cuatrocientos veintiún euros (54.421 
euros). La dotación consistente en dinero, ha sido desembolsada inicial-
mente en un 25 por 100, mediante la aportación de la cantidad de trece mil 
seiscientos cinco con veinticinco euros (13.605,25 euros) ingresada en 
entidad bancaria, y el resto será desembolsado por la entidad fundadora 
en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: a) Objetivos generales: Potenciar el intercambio social y 
económico en el entorno fronterizo de España y Marruecos, mediante el 
estudio y desarrollo de alternativas económicas y empresariales comu-

nes. Sentar las bases para la cooperación empresarial entre ambas partes 
de la frontera. Analizar el estado de las relaciones Hispano Marroquíes 
desde el punto de vista económico, social, político y cultural; y evaluar así 
sus repercusiones en el ámbito fronterizo común y, muy especialmente, 
las posibilidades de desarrollo mutuo existentes. Fomentar el potencial 
humano de sus habitantes, mediante el desarrollo de sistemas apropiados 
de formación profesional. b) Objetivos específicos: Analizar el impacto 
de las relaciones hispano-marroquíes en el desarrollo común de la zona y 
sus potencialidades de mejora. Estudiar y definir posibilidades de inver-
sión en la región transfronteriza. Difundir, de manera eficaz, tal informa-
ción, de forma que llegue en condiciones idóneas a los inversores poten-
ciales y otras audiencias relacionadas. Realizar labores de intermediación 
con agentes financieros e instituciones públicas, nacionales y supranacio-
nales, que puedan contribuir al desarrollo de los procesos de inversión. 
Dinamizar los procesos de inversión interfronterizos en la zona, creando 
los sistemas convenientes para que éstas se produzcan. Colaborar con las 
instituciones de desarrollo marroquíes para que se produzcan eficiente-
mente los procesos de inversión, en interés mutuo.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: La enti-
dad Proyecto Melilla, S. A., representada por don José María López 
Bueno, por su condición de Presidente; Vocales: Don Tarik Yahya Moha-
tar; la Universidad Nacional de Educación a Distancia (U.N.E.D.), repre-
sentada por don Ramón Gavilán Aragón; la Confederación de Empresa-
rios de Melilla (C.E.M.E.), representada por doña Margarita López 
Almendariz; la Asociación del Club Espacio del Desarrollo Económico de 
Nador, representada por don Abdelhafid Aljarroudi y Secretaria, no 
patrono: Doña Carolina Gorgé Luciáñez.

En la escritura de constitución y en las escrituras números ochocien-
tos diecinueve, otorgada el 28 de abril de 2005, ochocientos sesenta, 
autorizada el 9 de mayo de 2005, mil cinco, otorgada el 26 de mayo de 2005 
y mil novecientos setenta y cuatro, autorizada el 27 de octubre de 2005, 
ante el notario don Manuel García de Fuentes Churruca, consta la acepta-
ción de los cargos indicados por parte de las personas anteriormente 
citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden de la Ministra de Educación y Ciencia, de 14 de enero de 

2005 (B.O.E. del 28), en virtud de la cual se delegan en el Secretario Gene-
ral Técnico del Departamento las competencias relativas al Protectorado 
de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación para el Desarrollo Económico y Social Hispano-Marroquí 
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación para el Desarrollo Económico y 
Social Hispano-Marroquí, de ámbito estatal, con domicilio en Melilla, 
Polígono Industrial S.E.P.E.S., calle La Dalia, s/n, así como del Patronato 
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 
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 20756 ORDEN ECI/3931/2005, de 16 de noviembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Pre-
mier Law.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Belén 
Cepero Rojas, solicitando la inscripción de la Fundación Premier Law, en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según 
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 316/1996, de 23 de febrero y en el Reglamento del Registro de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/
1996, de 1 de marzo, así como la delegación de facultades otorgadas a 
doña María Belén Cepero Rojas y don Andrew George Benson.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por doña María Belén Cepero Rojas, don 
Andrew George Benson, doña María Salomé Hidalgo Monci, don Manuel 
Cepero Rojas y la entidad «Premier Law, S. L.», en Estepona, el 1 de 
febrero de 2005, según consta en la escritura pública número quinientos 
cuarenta y siete, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Granada, 
don José María García Urbano, que fue subsanada y aclarada por la escri-
tura número tres mil ochocientos treinta y nueve, autorizada ante el nota-
rio don Ignacio Bayón Pedraza, en sustitución del notario anteriormente 
mencionado.

Asimismo, los miembros del Patronato, en ese mismo acto, acordaron 
la delegación de facultades a favor de doña Maria Belén Cepero Rojas y 
don Andrew George Benson.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Marbella (Málaga), urbanización Caro-
lina Park, número 40 y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 40 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de doce mil euros (12.000 euros) ingresada en 
entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fundadores en un 
plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: –Proteger y ayudar a los niños con problemas, con algún tipo 
de incapacidad o enfermedad o sin suficientes recursos económicos en 
España o en el extranjero, así como apoyar y ayudar a las entidades y 
organizaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales cuya 
finalidad sea la protección de la infancia.–Ayudar a los enfermos de 
Alzheimer, a sus familiares, a la creación y mantenimiento de centros 
específicamente creados para cuidar y atender a los enfermos afectados 
por dicha enfermedad, así como apoyar a las instituciones públicas o pri-
vadas que tengan por finalidad el estudio e investigación de la enferme-
dad de Alzheimer.–Ayudar a las personas afectadas, especialmente los 
niños, por catástrofes naturales o a consecuencia de un acto terrorista 
ocurridos en cualquier parte del mundo.–Ayudar en la investigación de la 
enfermedad del cáncer, así como apoyar a las entidades u organizaciones 
tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales, cuya finali-
dad sea la investigación de la enfermedad del cáncer y/o la protección y 
ayuda a los enfermos de cáncer.–Ayudar a las personas con algún tipo de 
minusvalía para que puedan alcanzar su máximo desarrollo personal y 
apoyar a las organizaciones nacionales o internacionales, públicas o pri-
vadas cuyos fines sean la ayuda y el apoyo a estas personas.–Ayudar a 
fomentar la conciencia social y la solidaridad en toda la sociedad nacional 
o internacional.–Ayudar a fomentar la cultura, el arte y la literatura.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña 
Maria Belén Cepero Rojas; Vicepresidente: Don Andrew George Benson; 
Secretaria: Doña Maria Salomé Hidalgo Monci y Vocal-Tesorero: Don 
Manuel Antonio Cepero Rojas.

En la escritura de constitución y en la de subsanación de la constitut-
ción, consta la aceptación de los cargos indicados por parte de las perso-
nas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden de la Ministra de Educación y Ciencia, de 14 de enero de 

2005, en virtud de la cual se delegan en el Secretario General Técnico del 
Departamento las competencias relativas al Protectorado de Fundacio-
nes que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Premier Law en el Registro de Fundaciones del Ministe-
rio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento de la denominada Fundación Premier Law, de ámbito esta-
tal, con domicilio en Marbella (Málaga), urbanización Carolina Park, 
número 40, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto 
de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir las facultades delegadas a doña Maria Belén 
Cepero Rojas y don Andrew George Benson, en los términos que constan 
en la escritura número quinientos cuarenta y siete, autorizada el 1 de 
febrero de 2005, ante el notario don José María García Urbano.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

 20757 ORDEN ECI/3932/2005, de 18 de noviembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Aye-
cue.

Examinado el expediente incoado a instancia de Serte Rioja, S.A., 
solicitando la inscripción de la Fundación Ayecue en el Registro de Fun-
daciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decre-
to 316/1996, de 23 de febrero y en el Reglamento del Registro de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, 
de 1 de marzo,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Ayecue, S. A., en Calahorra, el 18 de 
octubre de 2005, según consta en la escritura pública número mil trescien-
tos doce otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Burgos, don 
Miguel Ángel Estébanez López.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Gallo, s/n, de Autol, 26560, La 
Rioja, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.


